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PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS DENOMINADO 
“ACONDICIONAMIENTO DEL LOCAL 20-23 PARA APOYO A LA GESTIÓN DE LA TARJETA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DEL CRTM EN EL INTERCAMBIADOR DE PLAZA DE CASTILLA” 

 El organismo Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid pretende 
promover la licitación de una obra referida a la adecuación del local 20-23 del intercambiador 
de Plaza de Castilla. 

El artículo 231 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público determina 
que “En los términos previstos en esta Ley, la adjudicación de un contrato de obras requerirá la 
previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que 
definirá con precisión el objeto del contrato. La aprobación del proyecto corresponderá al órgano 
de contratación salvo que tal competencia esté específicamente atribuida a otro órgano por una 
norma jurídica.” 

El artículo 235 de la citada Ley, en su párrafo segundo, establece que en los proyectos de 
presupuesto base de licitación inferior a 500.000 euros, IVA excluido, el informe de supervisión 
de proyectos tendrá carácter facultativo, salvo que se trate de obras que afecten a la estabilidad, 
seguridad o estanqueidad de la obra en cuyo caso el informe de supervisión será igualmente 
preceptivo.  

Dado el presupuesto base de licitación de las obras, que asciende a 99.934,07 € (IVA excluido), 
y la naturaleza de las mismas no la hacen susceptible de ser objeto de informe de supervisión 
de proyectos. 

Revisado el proyecto constructivo que forma parte del expediente de contratación, se propone 
su elevación al órgano de contratación para su aprobación definitiva. 

 

Madrid, a la fecha de la firma 

EL TÉCNICO PRINCIPAL DE PROYECTOS 

 

 

 

Javier Aldecoa Martínez - Conde 
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